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' La presente patente se re fie re  a una in stalación
de preconcentración de zumos de vegetales y cualesquiera otras 

disoluciones, con efecto  doble o m últiple, en l a  cual los vapo­
res desarrollados por e l liquido que se  ha de concentrar en un 

recip ien te , sirven para recalentar el liquido contenido en un 
subsiguiente recipiente# En estas in stalaciones conocidas e l  v a ­

por recuperado y nuevamente aprovecía do de e sta  manera se en - 
cuentra a una presión menor que l a  atm osférica. La extracción 
del condensado de este vapor debe por lo mismo re a lizarse  con 

una bomba o con otro dispositivo análogo adecuado. También el 
vapor desarrollado por el liquido en concentración en e l  segun­

do recip ien te  se encuentra en depresión y debe extraerse con 

una bomba, pero como se  encuentra naturalmente a una presión in ­
fe r io r  a la  del vapor que lo genera haciendo hervir e l liquido, 

e l dispositivo de aspiración previsto para este objeto no puede 

servir directamente para extraer e l condensado antes citado.
El objeto de la  presente patente es la  ejecución 

de un aparato de e sta  c la se , en el cual e l d ispositivo  de asp i­
ración o condensación que sirv e  para condensar y extraer el va­

por que se desarrolla en e l  segundo recip iente o bien en el ú l­
timo, proporciona la  energía necesaria para evacuar e l conden­

sado producido por e l  vapor a presión in ferio r a la  atmosférica 
y que calien ta al mismo recip ien te .

Esto se  logra mediente un depósito cerrado ade­

cuado para recoger e l  condensado y que por su parte in ferior co- 

munica oon la  cámara en depresión d e l indicado dispositivo  de 

aspiración o condensación mediante un tubo pío visto de válvula
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de interceptación maniobrada por un flo tador movido por e l  n i­
v e l del miaño conde nsaáo.

De este modo se puede crear en e l  deposito c ita ­
do l a  presión correspondiente a  la  condensación del vapor recu­

perado, necesaria para e l funcionamiento correcto de la  in sta­

lación , mientras que e l  condensado se  a sp ira  a medida que se 

forma sin  que e x is ta  posib ilidad  que se descargue e l  mismo va­
por a través de l dispositivo de aspiración o condensación que 

debe evacuar e l  vapor desarrollado en e l segundo recip iente a 

presión menor.

El depósito cerrado de acumulación d e l condensa- 
do 6 e stá  pío v isto  de tubería de aspiración que sirve para eva­
cuar lo s  gases incondensables que inevitablemente llegan  a l  m is­

mo.
El adjunto dibujo ilu s tr a  esquemáticamente e l  

funcionamiento del aparato.
En e l  dibujo se designa por 1 un rec ip ien te , en 

e l  que a través d e l tubo 2 se introduce el liquido que se ha de 

concentrar, por ejemplo zumo de tomate. Este líquido se pone en 

ebullición por un seipentin u otro cambiador equivalente 3 a l i ­

mentado de vapor por el tubo 4 y provisto del tubo de descarga 

B del condensado; e sta  descarga se regula del modo conocido, en ­

contrándose este vapor a presión superior a la  atm osférica.
El líquido concentrado por ebullición en e l  re­

cipiente 1 se envía mediante l a  bomba 6 y la  tubería 7 a l r e c i­

piente 8 en e l  que se halla dispuesto un cambiador térmico es- 

quanat izado en e l  seipent in 9 que se  alimenta por e l tubo 10
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con e l vapor desarrollado en e l  recipiente 1 por l a  ebullición 

del liquido en e l contenido.
En el recipiente 8 e l  liquido se hace hervir nue 

vamente por e l serpentín 9, pero e s ta  ebullición  tiene lugar a 

una presión in ferior a l a  atmosférica por razones obvias y co­
nocidas termodinámicas, y e l  vapor que se desarrolla por e s ta  

ebullición recogido con el tubo 11 se a sp ira  por un aparato adje 
cuado , por ejemplo por un condensador semibaromótrico indicado 
en 12.

En el condensador 12 reina naturalmente una pre­

sión todav ía  menor que l a  que ex iste  en e l recip iente 8 y, con 

mayor motivo, menor que la  reinante en e l  serpentín 9*

El condensado que se forma en e l serpentín 9 se 

descarga a través d e l tubo 33. y se  recoge en e l depósito 14; 

apenas su n ivel supera un lím ite determinado, acciona a l  f l o t a ­

dor 18 que abre l a  válvula 16 y por consiguiente e l  paso del 
condensado a través del tubo 17 a l  condensador 12, por efecto 

de l a  d iferencia de presión existente entre 34 y 12.
Cuando e l  n ivel del ccndensado se reduce, a cau­

sa  de esta  sa lid a , en una c ierta  cantidad en e l depósito 14, el 
flo tador 18 c ierra  la  válvula 16 y se interrumpe l a  sa lid a , im­

pidiendo de este  modo que l a  depresión ex isten te  en e l conden - 
sador 12 actúe sobre el vapor y sus gases que se  encuentran en 

34, desequilibrando la  in stalación .
Los gases incondenBab3es se extraen del depósito 

14 mediante una bomba 18. A este  depósito 14 se pueden lle v ar  

también mediante uno o más tubos 19 otros condensados provenían--
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tes de la s  tuberías que forman parte o están unidas con la  ins­
tala  cion, siempre que puedan someterse a l grado de depresión 

existente en e l mismo deposito t Por 30 se indica una tubería de 

agua f r í a  que alimenta un d jstribu idor de rociado 31 colocado 

en e l  in terio r del depósito 14, que tiene por objeto pmducir 

una condensación más rápida de vapor en t a l  ambiente, cuando e s ­

to sea  necesario o aconsejable.

En 22 se indica la  descarga d e l liquido concen­

trado del recip iente 8.
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El presente reg istro  cómprenle la s sigu ien tes 

reivindicaciones:

1 .  -  Aparato de descarga del condénsalo en depre­

sión para instalaciones de concentración de efecto m óltiple, ca­

racterizado por un depósito cerrado, en e l  que se  recoge e l con­

dénsalo proveniente de un cambiador tármico en degresión, de pos ij- 

to que oomunica por su parte in ferio r con la  cámara de depresión 

del d ispositivo  que sirve  para asp irar  y evacuar el vapor que se 

desarrolla en e l líltimo recip iente en que se  r e a liz a  la  cono en -  

tración , interceptándose dicha, comunicación por una válvula ma­

niobrada por un flo tador desplazado por e l  condensado que se r e ­
coge en dicho depósito*

2 . -  Aparato segdn lo reivindicado en e l punto 1, 
caracterizado por un chorio de agua f r í a  en dicho depósito para 

acelerar l a  condensación del vapor en e l  misino*

3 .  -  Aparato segdn lo reivindicado en lo s  puntea 
1 y 2 , caracterizado porque otros condene ados provenientes de 

otras puntos de la  in sta lao ió n se  descargan en e l  mismo depósito.

4 *-  Aparato de descarga del condensado en depre­

sión para instalaciones de concentración de efecto mdltiple*

Segán se describe y re iv in d ica  en l a  presente me­
moria descrip tiva y se  ilu s tra  con lo s  dibujos que a la  misma se 
acompañan.

Consta e sta  menoría de se is  hojas fo lia d a s  y es­
c r ita s  a máquina por una so anjs caras.
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